RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002633, Ent. N° 2317/13)

VISTO: la consulta remitida por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionada con la rendición de cuentas de gastos correspondientes a mudanza y traslado a la ciudad de Bagé, República Federativa de Brasil del funcionario Gabriel Estévez;
RESULTANDO:  1) que por Resolución del Poder Ejecutivo R/2057 de fecha 30 de agosto de 2012, se designó al funcionario Gabriel Estévez para desempeñar funciones administrativas en el Consulado de la ciudad de Bagé, República Federativa de Brasil; 

2) que para desempeñarse, el funcionario debía trasladarse con su cónyuge y dos miembros más de su familia (su hija y su madre), correspondiéndole como compensación el pago del traslado de enseres, calculado en base al metraje cúbico a ser transportado;

3) que a los efectos de fijar el monto a asignar al funcionario, el Departamento de Compras del referido Ministerio realizó una solicitud de cotización por 24 m3, siendo la empresa a contratar elección del funcionario en atención a las cotizaciones recibidas, debiendo rendir cuenta de la partida asignada en forma documentada, siendo requisito indispensable que la empresa realice una visita al domicilio del funcionario a efectos de realizar la estimación del embarque, lo que se hizo efectivo con fecha 5/10/12;

4) que por Resolución de fecha 10 de octubre de 2012, se autorizó al Sr. Gabriel Estévez a contratar con la empresa URUVAN, por un monto de $ 160.684 por concepto de gastos de embalaje y despacho de Aduana y U$S 10.800 por concepto de flete terrestre y gastos en destino;
5) que por informe de la Dirección Financiero- Contable se acusa recibo de la rendición de cuentas presentada por el funcionario Gabriel Estévez correspondiente a su traslado (Aerograma 07/2012) efectuada con Factura A55977 por U$S 10.800 y Factura A55978 por $ 160.684 ambas de fecha 26/10/2012 emitidas por la empresa URUVAN y recibos por idénticos montos Nº 44306 y Nº 44305 respectivamente. Asimismo se agrega carta de porte internacional remitida por la empresa donde figura que se transportaron efectivamente 16 m3;

6) que el funcionario presenta nota sin fecha (fs. 37 y 38) en la que declara no haber estado en conocimiento de que la empresa haya facturado “por el total de lo permitido y no por lo efectivamente trasladado” dado que la empresa concurrió a su domicilio a realizar el relevamiento de lo que constaría la mudanza; 

7) que por su parte, en nota dirigida al Ministerio de fecha 8/04/2013, la empresa expresó que en la carta de porte emitida correspondía consignar 24 m3  y no 16 m3 como luce en dicho documento calificándolo como “confusión involuntaria”, motivo por el cual se expide otro en el que se rectifica el error (Fs. 48);                            

8) que en esta oportunidad el Contador Auditor en el MRREE, remite consulta respecto a las acciones que debe llevar adelante en el caso particular y en situaciones similares; 
CONSIDERANDO: 1)  que conforme lo dispuesto por los Artículos      76 C) 77 Literal C) de la Ley 12.802 con las modificaciones establecidas en los Artículos 42 de la Ley 15.762 y 171 de la ley 16.226, el funcionario destinado a ocupar un cargo diplomático, tiene derecho al pago del embalaje, transporte de puerta a puerta y seguro de los efectos personales, muebles, libros y demás enseres de casa y familia, incluidos los gastos de despacho, como asimismo del flete por exceso de equipaje, cuando el transporte se realice por vías marítima, fluvial, aérea o terrestre, dentro de la siguiente escala: - hasta 18 m3 por el funcionario, hasta 8 m3 por su cónyuge y hasta 3 m3 por cada uno de los demás miembros de la familia;

2) que el Artículo 140 del TOCAF preceptúa que cuando exista conocimiento o presunción de irregularidades en la administración y manejos de fondos públicos la autoridad mandará practicar investigación administrativa o sumario con las garantías del debido proceso, a fin de determinar la responsabilidad de los funcionarios intervinientes tendiendo al esclarecimiento total de los hechos y la determinación de los daños eventualmente ocasionados; 

3) que por su parte el Artículo 141 del TOCAF dispone: “Cuando el Tribunal de Cuentas, en ocasión u oportunidad de dictaminar e informar respecto de las rendiciones de cuentas o del control que ejerce sobre la gestión de todos los Organismos del Estado, compruebe u obtenga presunciones fundadas sobre irregularidades en el manejo de fondos públicos o infracciones a las leyes de presupuesto y contabilidad, lo comunicará al jerarca u Ordenador respectivo, mediante informe circunstanciado exponiendo las consideraciones y observaciones pertinentes, así como las acciones correspondientes para hacer efectivas las responsabilidades del caso (Literales C) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República); 
                            
4) que de los antecedentes remitidos surge discordancia entre la documentación comprobatoria del gasto y las afirmaciones efectuadas por el funcionario obligado a rendir cuenta, por lo tanto son de aplicación las normas referidas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo señalado en el   Artículo  211, Literales C) y E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos 1 a 4 de la presente Resolución;

2) Del resultado final de los procedimientos, deberá informarse  oportunamente a este Tribunal, remitiéndose las resoluciones que se adopten;

3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Relaciones Exteriores.
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